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Régimen matrimonial y 
farmacia

Abrí mi farmacia antes 
de casarme. Al año 

siguiente me casé en 
régimen de 

gananciales. 
Posteriormente adquirí 

un local y trasladé la 
farmacia. ¿De quién es 
la oficina de farmacia? 

¿Se puede cambiar la 
propiedad de esos 

bienes o el régimen 
matrimonial? 

M.S. (Navarra)

Venta de farmacia  
en Andalucía

¿Es cierto que en 
Andalucía, al vender 
la farmacia, la Junta 

aplica un 
coeficiente según 

los beneficios de los 
tres últimos años y 
puede reclamar los 

impuestos 
correspondientes a 

la diferencia de 
valores? 

C.C. (Málaga)

Respuesta

A l instalar su oficina de farmacia con anterioridad al matrimonio, entendemos que 
es un bien privativo de usted, y por lo tanto, a usted exclusivamente le correspon-

de la propiedad. Por lo que respecta al local que adquirió después de casarse, en prin-
cipio entendemos que se trata de un bien ganancial, si partimos de la presunción de 
que se ha pagado con fondos procedentes del trabajo o actividad de cualquiera de los 
cónyuges. En este caso, y repetimos, en principio, la propiedad corresponde por mi-
tades a ambos cónyuges.

Para modificar su régimen matrimonial, ustedes pueden otorgar capitulaciones matri-
moniales, en su notaría habitual, donde también le recomendamos que consulte cuál 
es exactamente su régimen, puesto que si vive en Navarra, probablemente lo que ten-
ga es el conocido como «régimen de conquistas» que tiene alguna particularidad res-
pecto al de gananciales. Desde la inscripción de ese documento en el Registro Civil, 
empezará a tener valor frente a terceros su nuevo régimen.

También podrá cambiar la propiedad del local, haciéndose única propietaria, compen-
sando a su cónyuge en metálico o con otros bienes de valor equivalente. 

Respuesta

La comprobación de los valores declarados por los sujetos pasivos es una facultad 
que tiene la Administración, no solo en Andalucía, sino en toda España.

Si las partes afirman que la venta se hace en un determinado precio, Hacienda pue-
de estimar que el precio real de esos bienes es otro superior, con la consiguiente pre-
sunta pérdida de ingresos al haberse efectuado una menor tributación, y se iniciaría 
el correspondiente expediente contra los interesados, con el fin de cobrar la diferen-
cia de tributación, más las sanciones e intereses que pudieran corresponder.

Uno de los sistemas con que nos podemos encontrar, de cara a establecer una valo-
ración por la Administración, es el que usted sugiere, que consiste en capitalizar los 
beneficios, y llevarlos a un precio mediante un procedimiento que nos permitimos re-
sumir en «una regla del tres».

Pero lo que la Ley dispone es que el valor al que ha de llegarse es el valor de merca-
do, y el valor de mercado no es necesariamente fruto de una fórmula, o de una opi-
nión de un inspector. De hecho, si el sujeto pasivo no está de acuerdo con el valor 
«comprobado» por la Administración, puede acudir a la tasación pericial contradicto-
ria, procedimiento en el que el administrado, con ayuda de un experto en la materia, 
podrá contradecir a Hacienda con los argumentos oportunos.
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